
 RESOLUCIÓN DE CORRECCIÓN DE ERRORES DE LA RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN LOTE 12

EXPEDIENTE: CONTR 2025 462414
TIPO DE CONTRATO: MIXTO( SUMINISTRO Y SERVICIOS)  
EXPEDIENTE  DE  CONTRATACIÓN: CONTRATO  MIXTO  DE  SUMINISTRO  MEDIANTE  ADQUISICIÓN  DE 
EQUIPAMIENTO  TÉCNICO  Y  DE  SERVICIOS  PARA  EL  CENTRO  ANDALUZ  DE  CONTROL  Y  CALIDAD  DE  LOS 
RECURSOS PESQUEROS ADSCRITO A LA AGENCIA DE GESTIÓN AGRARIA Y PESQUERA DE ANDALUCÍA.
PRESUPUESTO  DE  LICITACIÓN  (IVA  EXCLUIDO): NOVECIENTOS  NOVENTA  Y  NUEVE  MIL  SETECIENTOS 
TREINTA Y NUEVE EUROS CON DIECINUEVE CÉNTIMOS (  999.739,19 €)
PRESUPUESTO  DE  LICITACIÓN  (IVA  INCLUIDO): UN  MILLÓN  DOSCIENTOS  NUEVE  MIL  SEISCIENTOS 
OCHENTA Y CUATRO EUROS CON CUARENTA Y DOS CÉNTIMOS ( 1.209.684,42 €)
VALOR  ESTIMADO:  NOVECIENTOS  NOVENTA  Y  NUEVE  MIL  SETECIENTOS  TREINTA  Y  NUEVE  EUROS  CON 
DIECINUEVE CÉNTIMOS (  999.739,19 €)
ÓRGANO PROPONENTE: SUBDIRECCIÓN DE CONTROL E INSPECCIÓN AGROALIMENTARIA.

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- Con fecha 26/01/2026 se dictó por el Director Gerente de la Agencia de Gestión Agraria y Pesquera 
de Andalucía ( en adelante, AGAPA ) resolución de adjudicación del expediente de referencia, que ha sido  
notificada a la persona adjudicataria a través del través del  Sistema de Información de Relaciones Electrónicas 
SiREC, así como publicada en el perfil del contratante de AGAPA.

SEGUNDO.-  Posteriormente  se  ha  detectado  un  error  en  el  resuelvo  primero  y  segundo  de  la  citada 
resolución, de manera que se  indica un precio de adjudicación erróneo.  

FUNDAMENTOS DE DERECHO
ÚNICO.-   De  conformidad  con  el  artículo  109.2.   de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas:

“2. Las Administraciones Públicas podrán, asimismo, rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de  
los interesados, los errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus actos.”

En virtud de lo dispuesto en el  artículo 61 de la Ley 9/2017,  de 8 de noviembre,  a propuesta del  
Servicio de Régimen Jurídicoy Contratación,  y en uso de las facultades que me confiere el artículo 16. 1. K de 
los  Estatutos  de la  Agencia de Gestión Agraria  y  Pesquera de Andalucía,  aprobados mediante el  Decreto 
99/2011, de 19 de abril, como Director Gerente nombrado por Decreto 144/2021, de 13 de abril (BOJA N.º 71,  
16 abril de 2021).

RESUELVO

PRIMERO.-  RECTIFICAR  el  resuelvo  primero  y  segundo  de  la  resolución  de  fecha  26/01/2026,  quedando  su 
redacción de la siguiente forma: 

Donde dice:

JOSE CARLOS ALVAREZ MARTIN 08/02/2026 19:55:09 PÁGINA:  1 / 2

VERIFICACIÓN NJyGwne9KNelb08tn5T6wBhhi7c0jg https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/



“PRIMERO.-ADJUDICAR el presente contrato a la entidad CVIRAL, S.L. por un importe de CUARENTA Y CUATRO MIL 
SEISCIENTOS EUROS (44.600,00 €), más el IVA legalmente aplicable.

La  adjudicación  se  realiza  en  los  términos  y  condiciones  fijados  en  los  Pliegos  de  Cláusulas  
Administrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas y conforme a lo establecido en la Ley 9/2017, de 8 de  
noviembre, de Contratos del Sector Público.
SEGUNDO.- Proceder al barrado del crédito sobrante como consecuencia de la diferencia existente entre el importe 
de licitación y el importe de adjudicación, tal y como se detalla a continuación:”

Debe decir:
“PRIMERO.-ADJUDICAR el presente contrato a la entidad CVIRAL, S.L. por un importe de DOCE MIL SEISCIENTOS 
SESENTA Y UN EUROS CON NOVENTA Y SEIS CÉNTIMOS (12.661,96 €), más el IVA legalmente aplicable.

La  adjudicación  se  realiza  en  los  términos  y  condiciones  fijados  en  los  Pliegos  de  Cláusulas  
Administrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas y conforme a lo establecido en la Ley 9/2017, de 8 de  
noviembre, de Contratos del Sector Público.
SEGUNDO.- Proceder al barrado del crédito sobrante como consecuencia de la diferencia existente entre el importe 
de licitación y el importe de adjudicación, tal y como se detalla a continuación:”

SEGUNDO.--  NOTIFICAR, por medios electrónicos, a través del Sistema de Información de Relaciones 
Electrónicas SiREC, a las personas candidatas o licitadoras y PUBLICAR en el perfil del contratante la presente 
resolución.

Contra la  Resolución,  que agota la  vía administrativa,  cabe interponer potestativamente el  Recurso 
especial en materia de contratación a que se refiere el artículo 44 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, ante el Tribunal Administrativo de Recursos Contractuales de la Junta de Andalucía 
en el plazo de quince días hábiles a contar a partir del día siguiente a aquel en que se remita la notificación de  
esta Resolución. En todo caso, el escrito de interposición del recurso se presentará necesariamente en el registro 
del órgano de contratación o en el registro del Tribunal Administrativo de Recursos Contractuales de la Junta de 
Andalucía. Todo ello sin perjuicio de interponer directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de 
dos meses a contar desde el día siguiente a aquel en que se reciba la notificación de esta Resolución, de acuerdo 
con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de junio, reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa.

EL DIRECTOR GERENTE DE LA AGENCIA DE 
GESTIÓN AGRARIA Y PESQUERA DE ANDALUCÍA

José Carlos Álvarez Martín

CRÉDITO SOBRANTE

56.870,00 € 53.966,00 € 2.904,00 €

Importe LICITACIÓN  I.V.A. 
INCLUIDO

Importe ADJUDICACIÓN                
I.V.A. INCLUIDO

CRÉDITO SOBRANTE

16.152,29 € 15.320,97 € 831,32 €

Importe LICITACIÓN  I.V.A. 
INCLUIDO

Importe ADJUDICACIÓN                
I.V.A. INCLUIDO
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